
.Trigésimo octavo.—Terminado el citado plazo, las Delegacio
nes expondrán en el tablón de anuncios las rectificaciones a 
que hubiera lugar y remitirán a la Dirección General de Per
sonal las peticiones de los solicitantes, ordenadas por alfabético 
de apellidos.

Separadamente, y ordenadas de la misma forma, se remitirán 
las carpetas-informe y las reclamaciones habidas, con propuesta 
de resolución.

Trigésimo noveno.—Las Delegaciones remitirán asimismo una 
relación de los Profesores que estando obligados a concursar 
en el general no lo hubiesen efectuado, especificando situa
ción, causa y, en su caso, puntuación que les correspondería 
de haber solicitado. De estos Profesores formulará un impreso 
de solicitud para cada uno, en que se consignarán todos los 
datos que se .señalan para los que han presentado solicitud, 
sin consignar vacantes solicitadas, y sellado con el de la Dele
gación en lugar de la firma.

XVI. Concursos especiales de la provincia de Navarra

Cuadragésimo.—Conforme a lo establecido en el número 
segundo de la disposición final de la Ley General de Educa
ción y Decreto de 30 de noviembre de 1972 («Boletín Oficial 
del Estado» del 14 de diciembre), se convocan asimismo con
cursos para proveer vacantes de unidades escolares de régimen 
ordinario y las de preescolar que corresponden a este medio 
de provisión en la provincia de Navarra.

Por estos concursos, en los que se refunden sin preferencia 
los turnos de consorte y voluntario, así como los diferentes 
grupos del concurso restringido, podrán aspirar a obtener des
tino en la provincia de Navarra todos los Profesores de EGB, 
con sujeción a las normas que para cada concurso se contienen 
en la presente Orden, en cuanto sean aplicables a estos con
cursos especiales.

Cuadragésimo primero.—Las solicitudes se formularán como 
se dispone en los números 30, 31, 32 y 33 de esta convocatoria 
y los interesados presentarán instancia y documentos para estos 
concursos de Navarra, independientemente de la que, en su 
caso, formulen en los ordinarios.

Cuadragésimo segundo.—Las Delegaciones formularán de es
tos concursantes las certificaciones y relaciones sin puntuación 
de los mismos —enumerando las circunstancias que aleguen— 
a que se contraen los números 37 y 38 de la convocatoria gene
ral. Transcurrido el plazo de diez días a que se hace referencia, 
remitirán a la Delegación de Navarra las instancias de los 
peticionarios, ordenadas alfabéticamente por apellidos, acompa
ñadas de la documentación y una relación por el mismo orden, 
anunciando por telegrama, que se cursará a tal provincia en 
la primera fecha hábil, el envío de los expedientes, a fin de 
que aquélla suspenda la tramitación del concurso hasta la re
cepción de los mismos. Igualmente se enviará a dicha provincia 
telegrama negativo, caso de no haber peticiones en este especial.

Cuadragésimo tercero.—Lo Delegación del Departamento en 
Navarra, después de recibir todas las peticiones, que unirá a 
las de su provincia, formulará por cada concurso relación alfa
bética de apellidos, en la que consten los siguientes datos: ape
llidos y nombre, Centro que sirven, antigüedad en el Cuerpo 
para los Profesores en propiedad definitiva, y necesariamente 
la promoción y número obtenido en la misma para los de nuevo 
ingreso sin destino en propiedad definitiva, servicios en el 
Centro y en la carrera y destinos que solicita por orden de 
preferencia. Esta relación, aprobada previamente por la Junta 
Superior de Educación de Navarra, se publicará en el «Boletín 
Oficial» de dicha provincia para que las Corporaciones munici
pales formulen propuesta unipersonal en el orden que deseen 
a los aspirantes, haciéndolo a favor de varios por si el primero 
o sucesivos obtuvieran otro destino en el mismo concurso. Las 
Entidades proponentes habrán de agotar, en cuanto sea dable, 
las posibilidades de propuesta, conforme a la circular de la 
Diputación Foral de Navarra de 17 de enero de 1958.

Cuadragésimo cuarto.—El plazo de propuesta será de quince 
dias naturales a partir del siguiente al en que termine de 
publicarse la relación en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
finalizado el cual la Delegación de Navarra, a la que habrán 
de remitirse aquellas propuestas con copia certificada del acta 
correspondiente, acoplará las propuestas parciales en una ge
neral, que se someterá a la aprobación de la Junta Superior 
de Educación y ésta elevará la propuesta a esta Dirección 
General.

Cuadragésimo quinto.—Es compatible la participación en es
tos concursos especiales de Navarra y en los anunciados en 
el epígrafe I de la presente convocatoria, si bien las peticiones 
de estos últimos quedarán sin efecto, en todos los casos, cuando 
los solicitantes obtengan destino en el especial de Navarra.

En la parte superior de la instancia de los concursos espe
ciales de Navarra harán constar los interesados que simultánea
mente realizan las dos peticiones, especificando la provincia 
desde la que participan. La Delegación de Navarra remitirá 
a la Dirección General de Personal relación de aquellos Profe
sores que obtengan destino en la citada provincia y hayan 
solicitado también en los concursos ordinarios.

La especialidad de estos concursos en la provincia de Nava
rra sólo se refiere al nombramiento de Profesores para Centros 
escolares de la misma.

Cuadragésimo sexto.—Las peticiones de los Profesores que 
actualmente se encuentran destinados en Navarra y deseen par

ticipar en los restantes concursos que se anuncian por la pre
sente se tramitarán por la Delegación Provincial como previenen 
las normas relativas a tales concursos ordinarios dentro de 
esta Orden.

XVII. Publicación de vacantes y adjudicación de destinos

Cuadragésimo séptimo.—Por la Dirección General de Perso
nal se resolverán cuantas dudas se susciten en el cumplimiento 
de lo que por esta convocatoria se dispone, se ordenará la 
publicación de vacantes a proveer, se adjudicarán provisional
mente los destinos, concediéndose plazo para reclamaciones, 
y por último se elevarán a definitivos los nombramientos, resol
viéndose aquéllas por la misma resolución, que será objeto de 
publicación en el «Boletín Oficial» del Departamento, y por 
la que se entenderán notificados a todos los efectos los con
cursantes a quienes las mismas afecten.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de diciembre de 1981.—P. D. (Orden de 5 de di

ciembre de 1973). el Director general de Personal, Victoriano 
Colodrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

28272 RESOLUCION de 29 de octubre de 1981, de la 
Dirección General de Ordenación Universitaria y 
Profesorado, por la que se eleva a definitiva la 
lista provisional de aspirantes admitidos y exclui
dos al concurso-oposición, turno libre, para la pro
visión de seis plazas en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad, en la disciplina de «Psi- 
quiatría» (Facultad de Medicina).

Por Orden ministerial de 19 de febrero de 1981 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 15 de abril) se convocó concurso-oposición, 
tumo libre, para la provisión de seis plazas en si Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, en la disciplina de «Psi
quiatría» (Facultad de Medicina).

Por Resolución de esta Dirección General de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado de 29 de julio último («Boletín Oficial 
del Estado» de 3 de octubre) se publicó la lista provisional 
de opositores admitidos y excluidos en la mencionada disci
plina, dándose un plazo de quince días para interponer recla
maciones contra la misma por inclusiones o exclusiones inde
bidas, omisiones o errores materiales padecidos en la redacción 
de aquélla.

Transcurrido el plazo de reclamaciones y no habiéndose for
mulado ninguna contra la lista provisional,

Esta Dirección General ha resuelto elevar a definitiva la 
lista provisional de opositores admitidos y excluidos para ia 
disciplina de «Psiquiatría» (Facultad de Medicina), aprobada 
por Resolución de esta Dirección General de 29 de julio de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 29 de octubre de 1981.—El Director general, por dele

gación (Orden ministerial de 18 de marzo de 1981), el Subdirec
tor .general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores, Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado _e Facultades y Escue
las Técnicas Superiores.

28273 RESOLUCION de 29 de octubre de 1981, de la 
Dirección General de Ordenación Universitaria y 
Profesorado, por la que se publica la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al con
curso-oposición, turno libre, para la provisión de 
una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad, en la disciplina de «Anglística» 
(Facultad de Filosofía y Letras).

Por Orden ministerial de 24 de julio de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de 24 de agosto) se convocó concurso-oposición, 
turno libre, para la provisión de una plaza en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, en la disciplina de «An- 
gllstica» (Facultad de Filosofía y Letras), dándose un plazo de 
treinta días hábiles para la formulación de solicitudes por los 
interesados, de acuerdo con el artículo 3, 3, de la Orden minis
terial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 28).

Transcurrido el plazo de presentación de instancias y dando 
cumplimiento al apartado 4.1 de la mencionada Orden minis
terial,

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Publicar en el anexo de esta Resolución la lista 
provisional de los aspirantes admitidos y excluidos, con expre
sión de su nombre y apellidos y el número del documento na
cional de Identidad, especificándose en los excluidos la causa 
de su exclusión.



Segundo.—De acuerdo con el apartado 4.3 de la Orden minis
terial de 23 de agosto de 1970, los interesados podrán interpo
ner reclamación contra la lista provisional ante esta Dirección 
General de Ordenación Universitaria y Profesorado, en el plazo 
de quince días hábiles a contar del siguiente al de su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformi
dad con el articulo 121 de la I ey de Procedimiento Adminis
trativo. Una vez resueltas las reclamaciones presentadas, se 
publicará la lista definitiva de opositores admitidos al citado 
concurso-oposición.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 29 de octubre, de 1981.—El Director general, por dele

gación (Orden ministerial de 16 de marzo de 1981), el Subdirec
tor general de Profesorado de Eacultades y Escuelas Técnicas 
Superiores, Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escue
las Técnicas Superiores.

ANEXO

Admitidos

Alvarez Rodríguez, Román (DN1 9.675.460).
Bravo Gozalo José María (DNI 12.194.176).
Cabezas Coca, Francisco (DNI 7.717 965).
Concha Muñoz, María de los Angeles de ia (DNI 226.242).
Dietz Guerrero, Bernhard (DNI 42.076.298).
Domínguez Martínez, Joaquín Antonio (DNI 15.045.973).
Eguiluz Ortiz de Latierro, Federico (DNI 16.204.852).
Fanego Lema María Teresa (DNI 33.192.106).
Galván Reula Juan Fernando (DNI 42.781.272).
García Diez, Enrique (DNI 13.041.911).
García González, Angel (DNI 1.327.283).
González Casademont, Rosa María (DNI 40.268.335).
González Escribano, José Luis (DNI 10.781.059).
López Santos Antonio (DNI 1.475.160).
Lozano Mantecón, María (DNI 17.838.387).
Martín Gutiérrez, Félix (DNI 22.892.037).
Montes Mozo. Catalina (DNI 11.975.638).
Navarro Errasti, María Pilar (DNI 18.385.027).
Olivera Villacampa, Macario (DNI 17.937.993).
Onega Jaén, Susana (DNI 1.074.790).
Otal Campo, José Luis (DNI 15 231.300).
Pinto Muñoz, Inés Ana María (DNI 7.766.027).
Rodríguez Celada, Antonio (DNI 10.168.289).
Sainero Sánchez, Ramón (DNI 50.783.083).
Sánchez Escribano, Francisco Javier (DNI 17.118.918).
Santamaría López, José Miguel (DNI 16.194.104).
Suárez Lafuente, María Socorro (DNI 10.780.252).
Turell Jul'a, María Teresa (DNI 37.714.535).
Viñuela Angulo, Urbano (DNI 10.782.811).
Zozaya Ariztia, María Pilar (DNI 15.741.552).

Excluidos

León Sendra, Antonio (DNI 30.933.175). Por no haber abonado 
los derechos de la oposición y falta de reintegro en la instancia.

28274 RESOLUCION de 5 de noviembre de 1981, de la 
Dirección General de Ordenación Universitaria y 
Profesorado, por la que se hace pública la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al 
concurso-oposición, turno libre, para la provisión 
de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad, en la disciplina de «Teoría de la 
computabilidad» (Facultad de Ciencias).

Por Orden ministerial de 24 de. julio de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de 24 de agosto) se convocó concurso-oposición, 
turno libre, para la provisión de una plaza en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, en la disciplina de «Teoría 
de la computabilidad» (Facultad de Ciencias), dándose un plazo 
de treinta, dias hábiles para Ja formulación de solicitudes por 
los interesados, de acuerdo con el articulo 3.3, de la Orden 
ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado 
del 26).

Transcurrido el plazo de presentación de instancias y dando 
cumplimiento al apartado 4.1 de la mencionada Orden minis
terial,

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Publicar en el anexo de esta Resolución la lista 
provisional de los aspirantes admitidos y excluidos, con expre
sión de su nombre y apellidos y el número del documento na
cional de identidad, especificándose en los excluidos la causa 
de su exclusión.

Segundo.—De acuerdo con el apartado 4.3 de la Orden minis
terial de 23 de agosto de 1978. los interesados podrán interponer 
reclamación contra la lista provisional ante esta Dirección Gene
ral de Ordenación Universitaria y Profesorado, en el plazo de

quince días hábiles a contar del siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con 
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Una 
vez resueltas las reclamaciones presentadas, se publicará la 
lista definitiva de opositores admitidos a) citado concurso-opo
sición.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos:
Dios guarde a V. S.
Madrid. 5 de noviembre de 1981.—El Director general, por 

delegación (Orden ministerial de 16 de marzo de 1981), el Sub
director general de Profesorado de Facultades y Escuelas Téc
nicas Superiores, Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas
Técnicas Superiores.

ANEXO

Admitidos

Gaircía Olaverri, Alfredo (DNI 16.497.669).
Hortala González, María Teresa (DNI 51.441.279).
Rodríguez Artalejo, Mario (DNI 2.091.234).

Excluidos

Ninguno.

28275 RESOLUCION de 9 de noviembre de 1981, del Tri
bunal del concurso-oposición para la provisión de 
la plaza de Profesor agregado de «Farmacognosia 
y Farmacodinamia» de la Facultad de Farmacia de 
la Universidad de Santiago, por la que se convoca 
a los señores opositores.

Se cita a los señores admitidos al concurso-oposición para la 
provisión de la plaza de Profesor agregado de «Farmacognosia 
y Farmacodinamia» de la Facultad de Farmacia de la Univer
sidad de Santiago, convocado por Orden de 31 de mayo de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de agosto), para efectuar su 
presentación ante este Tribunal a las doce treinta horas del 
día 11 de enero próximo, en el Departamento de Farmacognosia 
y Farmacodinamia de la Facultad de Farmacia de la Universi
dad Complutense, haciendo entrega de una Memoria, por tri
plicado, sobre el concepto, método, fuentes y programa de la 
disciplina, asi como de los trabajos profesionales y de investi
gación y demás méritos que puedan aportar, rogándose a los 
señores opositores que acompañen una relación, por ouintupli- 
cado, de dichos trabajos.

En este acto se dará a conocer a los señores opositores "os 
acuerdos del Tribunal para la práctica de los dos últimos ejer
cicios y se realizará el sorteo para determinar el ord^n de ac
tuación.

Madrid, 9 de noviembre de 1981.—El Presidente, Jesús Cabo 
Torres.

M° DE TRABAJO, SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

28276 CORRECCION de erratas de la Resolución de 2 de 
noviembre de 1981, de los Tribunales que juzgarán 
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo 
de Practicantes titulares, por la que se hace pú
blico el resultado del sorteo para determinar el or
den de actuación de los opositores, así como el 
lugar, día y hora de comienzo de los ejercicios.

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Resolu
ción, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 286, 
de fecha 30 de noviembre de 1981. páginas 28011 y 28012, se 
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En el orden de actuación de los opositores y Tribunales ante 
quienes deben intervenir, concurso-oposición restringido, tur
no d). en el Tribunal número 2, donde dice: «... entre los nú
meros 38, doña Adela España Aura y el número 84, don Juan 
Raúl López Escudero, ...», debe decir: «... entre los números 38, 
doña Adela España Aura, y el número 74, don Juan Raúl López 
Escudero, ...».

En el Tribunal número 3, donde dice: «... entre los núme
ros 65, doña Isabel López Galán, y el número 108, don Juan 
Perales Padella, ...», debe decir: «... entre los números 75, doña 
Isabel López Galán, y el número 108, dun Juan Perales Pa
dilla, ...».


